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TO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA PRODIESEL (PROFESIONALES DEL 
DIESEL) CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía PRO- 

DIESEL (PROFESIONALES DEL DIESEL) CIA. 
LTDA. aumentó su Capital en S/.80"000.000, y 

reformó sus estatutos por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Primero del Distrito Metro- 

politano de Quito el 22 de abril de 1997. Fue 

aprobada por la Superintendencia de Compa- 

ñías mediante Resolución N* 97,1,1.1.1094 de 

9 de mayo de 1997. 

El capital actual suscrito de S/.90"000.000 está 

dividido en 90.000 participaciones de S/.1.000 

cada una. 

Quito, 15 DIC. 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
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, — EXIRACTO JUDICIAL fáva 
* de Z 

JUZGADO DECIMO CUARTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL: Al señor Segundo Rataet Parra, con la deman- 

da ordinaria de Prescripción extraordinaria de dominio de un lote de 

terreno, de la superficie total de; 924,00 m2., ubicado en el sitio deno- 
minado "Santa Catalina", perieneciente al Sector Urbano de la Parro- 

quía Juan Montalvo, Cantón Cayambe, Provincia de Pichincha, com- 
prendido dentro de los siguientes linderos. Por el NORTE: En la lon- 

gitud de 33,00 m., con propiedad del suscrito, Luis Enrique Rojas Chi- 

caza; por el SUR;- En la longuitud de 33,00 m , con propiedad de la 

señora Susana Rojas, por el ESTE;- En la longuitud de 28,00 m., con 

camino particulas; y, por el OESTE;- En la longuitud de 28,00 m., con 

propiedad de la señora Inés Rojas, en parte, en otra, con propiedad 

de la señora Rosa Chimarro; y, en lo demás, con propiedad del señor 

Alberto Alvear. 

JUICIO: Ordinario 

CAUSA: Nro;- 461-2000 
ACTORES: Luis Enrique Rojas Chicaiza 
ABOGADO DEFENSOR DE LOS ACTORES: Dr. Celso 
Fabián Ruiz. 
DOMICILIO: Calle BOlivar Nro. 5-43 y Ascásubi. Edf. "Pe- 
són” 2do. Piso. 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO DECIMO CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: Ca- 

yambe, 15 de Noviembre del 2.000; las 15h15.- VISTOS; Una vez 

cumplido lo dispuesto en providencia inicial, la demanda que antece- 

de es clara, precisa y reune los requisitos de Ley, por lo que se le ad- 

mite a trámite en Juicio Ordinano - En lo principal se dispone; Córra- 

se traslado con la demanda y este auto al demandado Segundo Ra- 

fael Parra, a fin de que en el término de Ley, opongan las excepciones 

que les asistan, bajo prevenciones; para tal efecto al haberse afirma- 

do con juramento que es imposible determinar la residencia del mis- 

mo cítese por la prersa en uno de los periódicos diarios de mayor cir- 

culación que se editan en la ciudad de Quito y en la torma señalada 

en el Art. 86 del código de procedimiento civil; citese al i. Municipio del 

Cantón Cayambe en las personas de los señores Alcalde y Procura- 

dor Síndico, inscríbase la demanda en el Registro de la Propiedad del 

Cantón Cayambe; incorpórese al proceso los documentos adjuntados 

y téngase en cuenta el domicilio judicial fijado - Notífiquesa.- El Juez.- 

f). Dr. Freddy Illescas Cerda. 

Lo que cito a Uds., para los fines legales consiguientes previniéndo- 

tes de la obligación de señalar domicilio judicial, dentro del perímetro 

legal del Juzgado Décimo Cuarto de lo Civ) de Pichincha, de la Ciw- 

dad de Cayambe - Certifico - 

MANUEL SALAZAR P. 
SECRETARIO DEL JUZGADO DECIMO CUAR- 

TO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

Hay firma y sello 
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No 124071226 de ANDRADE SAN- 

TAMARÍA LUCIA EUGENIA del 

Banco del Pichincha Quien tenga 
derecho deberá reclamar dentro de 

fos 12 dias posteriores a la última 

publicación 

1097 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la Libreta de ahorros 

No. 104961917 de NORMA VEA- 

TRIZ OYAQUE RIVERA del Banco 

del Pichincha. Quien tenga derecho 

deberá reclamar dentro de los 12 
días posteriores a la última publica- 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la Libreta de ahorros 

No. 120326426 de JORGE OSWAL- 

DO MULLO del Banco del Pichin- 

cha. Quien tenga derecho deberá 

reclamar dentro de los 12 días pos- 

tenores a la última publicación 
1099 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la Libreta de ahorros 

No 120050539 de MEJIA CORDO- 

VA MARCO VINICIO del Banco del 

Pichincha. Quien tenga derecho de- 
berá reclamar dentro de los 12 dias 

posteriores a la última publicación 

1100 

  

Por pérdida de la Libreta de ahorros 

No 107236028 de MUÑOZ PAZMi- 
ÑO FRANCISCO EDUARDO del 

Banco del Pichincha Quien tenga 

derecho deberá reclamar dentro de 
los 12 días posteriores a la última 

publicación. 

1101 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la Libreta de ahorros 

  

No 334019070 de LUDENA NAR- 

VAEZ TANIA ELIZABETH del Banco 

del Pichincha Quien tenga derecho 

deberá reclamar dentro de los 12 
días posteriores a la última publica- 

1112 «   
QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la Libreta de ahorros 

No. 117716035 de M,ANOSALVAS 

BRAVO LUIS del Banco del Pichin- 

cha Quien tenga derecho deberá 

reclamar dentro de los 12 días pos- 

tenores a la última publicación 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la Libreta de ahorros 

No 161079199 de AGUILAR GUZ- 

MAN JOSÉ del Banco del Pichin- 

cha. Quien tenga derecho deberá 

reclamar dentro de los 15 días pos- 

teriores a la última publicación 

1114 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de ta Libreta de ahorros 

No. 117344218 de PUNGUJL MEDI- 

NÁ MARAOL del Banco del Pichin- 

cha Quien tenga derecho deberá 

reclamar dentro de los 21 días pos- 

teriores a la úttma publicación. 

1115 

Por pérdida de la Libreta de ahorros 

No. 104975081 de YAGUANA FOR- 

TON LAURA ISABEL del Banco del 

Pichincha. Quien tenga derecho de- 

berá reclamar dentro de tos 12 días 
posteriores a la última publicación. 

ay7652/a r. 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la Libreta de ahorros 

No. 197044233 de ALBA IPIALES 

JOSE MIGUEL del Banco del Pr 

11! 

IET 
www.lahora.com.ec 

TI SEAGIO GABRIEL del Banco del 

Pichincha. Quien tenga derecho de- 
berá reclamar dentro de tos 12 días 
posteriores a Ja última publicación. 

ay7652/a r 

QUÉDA ANULADA 
Por pérdida de la Libreta de ahorros 

No 124015033 de MARÍA VILLAL- 

BA OLALLA del Banco del Pichi 
cha Quien tenga derecho deberá 
rectamar dentro de los 12 días pos- 

teriores a la última publicación. 

ay7652/a r. 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la Libreta de ahorros 

No. 102469848 de BORJA BARBA 

EDGAR del Banco del Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá recia- 
mar dentro de los 21 días posterio- 

res a la última publicación. 

ajj7652/a.1. 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la Libreta de ahorros 

No. 120170667 de HERNANDEZ 

MANZANO TEODORO del Banco 

del Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 12 
días posteriores a la última publica- 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la Libreta de ahorros 

No. 3875849 de PAGUANQUIZA 

CHACO JUAN MARIANO del Banco 

del Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 2% 
días posteriores a la última publica- 

ción 

ay7652/a.r.       

  

p NOTIFICACIÓN ACREEDORES ON 

Se notifica a 

su derecho. 

    los acreedores de ASESORES 
ORIPIEL S.A. en liquidación, para que en el térmi- 
no de veinte días contados desde la última publi- 
cación, presenten los documentos que acrediten 

LA LIQUIDADORA   raso) 

   


